
FALOO PR. MIERO AYCART VINCE CARASCO So mo COD SUADOL. 
CESION DE PARTICIPACIONES QUE 

OTORGAN LOS. CONYUGES JOSE 
RABASCANS, NEBOT Y FRIA. MARIA 
BITINER WANKE DE RABASCALL A 
FAVOR DEL SEÑOR JUAN CARLOS 

: RASASCANI BITINER 
7 CUANTÍA: US 200,0————— 

ho En a cludad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, 
9 Reputlca del Ecundor, Joy da DIECISIETE DE NOVIEMBRE 

10. DEL DOS MU, CATORCE, ante mí, DOCTOR PIERO AYCAR 
1 VINCENZINI CARKASCO, Abogado Notario Taule Tfésimo 
1 da Cartón Guayaquil, comparecen par una parte ul señor JOSE 
13 RABASCALI, NUÑOT, de nacimahdad español, mago de cad, 
14 de usado ll casado, de profnón ejgutivo y la señora ERIKA 
15. MANIAÍBITUNER WANKE de racionalidad ccunoriar, muyor de 

  

16 — edad, de estado civil casada, de profesión ejecutiva, a quienes 
comparecen por sus propios derechos y por los que acpresentan de la 
sociadad conyugal que tienen formada entre sí y, por otra parto, ul 

19 — suñor JUAN CARLOS RABASCALI BITTNER de nacionalidad 
20 — ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil cusado, de profesión 

  

21 ejecutivo, Los comparecientes som domiciliados em la ciudad de 

  

Guayaquil. capaces para obligarse y contratar, a quience de 
23 conocerlos en este acto, doy le, Pien ustruidos en cl objeto y 
24 resultado de esta Escritura Pública de cesión de participaciones, a 
25 la que proceden como queda uxpresado y con amplia y entera     
»6 — Wbortada: para su otorgamiento mc presentan la cut q 

dico asfSEÑOR NOTARIO Enel registro de Eseri   5 Pública 
28 su cargo, sírvase incorporar una Escntura de cesión
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1 
2 

paripaciones, que ve otorga al tenor de las niguienes cKusalas: 
CLAUSULA PRIMERA: INTERVINIENTES. Comparecen al 
otorgamiento y suscripción dela presente Escritura Pública, por una 
parte, os cónyuges JOSE RABASCALL NEBOT y ERIKA MARIA 
BITTNER WANKE, por sus propios derechos y por los que 
representan de la sociedad conyugal que tienen formada, parte que 
podrá Hlamársele como los CEDENTES, y, el señor JUAN CARLOS 
RABASCALL BITIINER, por sus propios derechos, pate que podrá 
llamárseie. como el CESIONARIO. CLAUSULA SEGUNDA: 
ANTECEDENTES. A) La compañía HOLDING RABASCALL CIA. 

LTDA HOLDINGRANSA, se consttoyó mediante Escritura Poblica 
vtorgada ante el Notario Vigísimo del Cantón Cuapaquib, Dr 
Antonio Haz Quevedo, el venterco de Octubre del dos mil tes 
insert en el Repastro Mercantil del mismo Cantón, el ventisás de 
Noviembre del dos mil rece 1) La junta geral extraordinaria y 
universal de socios de la referida compo, realizada el once de 

Noviembre del dos mil cores con la asistencia de la totadad de 
sus socios que representan +l cien por cinto del capital social, 
resolvió por unanimidad autorizar al socio JOSE RABASCALL 
NEBOT, a cfatar lo transferencia de doscientas pastipaciones 
socials de su propiedad, a favor del señor JUAN CARLOS 
RABASCALL BIIYNHR, tal como consta em la copia certificada del 

Acta de dicha sesión, quese acompuña eta Escritura Pública omo 
documento habilitante. C). CLAUSULA TERCERA: CESION DE 

PARTICIPACIONES- Con los antecedentes expuestos, l señor 
JOSE RABASCALL NEBOT y HRIKA MARIA BIITNER WANKE de 
RABASCALI, por sus propos y personales derechos y por los que 
sspresentan de la sociudad conyugal que tene formada ntre sí,



DI PIERO AXCART VINCENZIME CARRASCO 
NOTARIO TITULAR 

TRIGESIMO DE GUAYAQUIL 
AS lectaran expresamente que es su voluntad transferir, como en esto 
$ iYtrensferen, a Ínvor del senor JUAN CARLOS RABASCALL 

> ANTTÑER, doscientas participaciones sociales de wu propiedad, de un 
4 valor nominal de un dólar delos Estados Unidos de America cada 
3 una, que corresponden al capital social dela compañía HOLDING 
$6  RABASCALL CIA LTDA. HOLDINGRABSA. Por su parte el 
1 
, 
, 

    

CESIONARIO, declara expresamente que acupta la transforencia de. 
doscientas participaciones que a su favor se realiza en este acto, 
declarando que lay recibe a su entera satisfacción. CLAUSULA 

10 CUARTA: PRECIO. Él justo precio pactado por las partes por la 
11 cesión de participaciones, asciende a la cantidad de doscientos 
12 dólares de los Estados Unudos de América, que los cedentes reciben: 
1 en dinero ca efectivo en el presente acto de la parte cesionaria. 
14 Agregue usted, señor Notario, las demás formalidades de estlo- $ 
15. Abogado Freddy Alberto Cobena Rosales, Matricula número coro. 
16 — mueve des mil once nueve del Foro de Abogados del — Consejo 
1 Nacional de la Judicatura. HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE 
18. QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA. En consecuencia los 
19 otorgantes — seafirman enclcontenido dela minuta que autorizo. 
20 Leida quefue la presente Escritura Pública, por mí, el Notano, 
21 de principio afin y enalta voz, los otorgantes, la /pprucban 
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En mi calidad de Gerente General y como tal, representante legal de la compañía 
HOLDING RABASCALL CA, LTDA. MOLDINGRABSA, CERTIFICO que con fecha 11 de 
Noviembre del 2014, se realaóla Junta General Extraordinaria y Universal e socios, 
en la que se reso, por unanimidad del capital social, autoear al señor JOSE 
RABASCALL NEBOT para que éste transfiera 200 patipacioes, de un valor nominal 

de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, a favor del senor JUAN 
CARIOS RABASCALL BITINER. La presente cetfiacón se ororga a efectos de dar 

cumplimiento cono etabecio en el arculo 113 ela Ley de Compañías vigente. 

   



  

   

 ACTADE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE La 
COMPAÑIA "HOLDING RABASCALL CIA. LTDA. HOLDINGRABSA” 

  

n ¡de Guayaquil, en las Oficinas ubicadas en Junin 705 y Boyacá, siendo las a loas del día 11 de Noviembre del año 2014, se reúnen los socios de la 
“E semmpaña HOLDING RABASCALL CIA, LTDA. HOLOINGRABSA con el objeto de celebrar 

Junta Ger    | Extraordinaria la que concurren las siguientes personas, 
a) El señor JOSE FERNANDO RABASCALL BITTNER, propietario de 500 participaciones. 
"b) Elseñor JOSE RABASCALL NEBOT, propietario de 500 partipaciones, 

Los socios presentes, designan de forrna unánime la señorita JESSICA CAROLINA. 
PULSARIN HINOSTROZA para que presida la sesión y como Secretario ad+hoc al señor 
FREDDY COBEÑA ROSALES. Acto seguido el Presidente dispone que por Secretaría se 

úconstate el quórum legal para la celebración de esta Junta General, resultando que 
concurren el 100% del capital suscrito y pagado de la compañía, por lo que en forma, 
voluntaria y undnime, aceptan constiuise en Junta General Extraordinaria y 
Universal de socios con Finalidad de tratar el siguiente orden del dla: 

PUNTO UNICO: Conocer y resolver sobre la autorización 3 favor de lo señores JOSE 
FERNANDO RABASCALL BITTNER y JOSE RABASCALL NEBOT para que cedan a 

cualquier tulo, las partidpaciones que poseen en el capital social de la compa 
HOLDING RABASCALL CIA. LTDA HOLDINGRABSA, 

Pasando a tratar el pueto único del orden del día, quien presido informa que los 
ocios, JOSE FERNANDO RABASCALL BITTNER y JOSE RABASCALL NEBOT han decidido 
transferir 200 y 500 participaciones, respectivamente, que cada uno posee en el 
capita social de la compañía MOLDING RABASCALL CIA. LTDA. HOLDINGRABSA, para 
lo cual, requieren del consentimiento unánime de los socios de la compañia, razón 
por la cual, solicitan alos presentes, tomar una resolución al respecto. Después de 

las deliberaciones, los socios presentes acuerdan por unanimidad de votos dar su 
consentimiento expreso y autorizan lo siguente 

Dar su autorización para que el socio JOSE FERNANDO RABASCALL BITTNER ceda 200 
participaciones a favor de MARIA CRISTINA RABASCALL BITTNER y 100 
participaciones favor de ERIKA MARIA RABASCALL BITTNER. 

Dar su autorración para que el soco JOSE RABASCALL NEBOT ceda 200 
participaciones a favor de MARIA MONTSERRAT RABASCALL BITTNER, 200 
participaciones favor de JUAN CARLOS RABASCALLBITTNER y 100 participaciones a 
Tavor de ERICA MARIA RABASCALL BITINER 

Habiéndose tratado el único punto del orden del dis, el Presidente de la Jugús. 00 
General de socios solcta un receso para la elaboración del correspondiente Actg, lo 2 
cual es aceptado por todos los asistentes. A los 11430 el Presidente reinstala (a y; 7u 

 



   sión procediéndose ala lectura en viva voz de la presente Act, la misma que es 

          

   

ES aprobada unánimemente con lo que, el Presidente declara terminada la sesión las 5 constancia de lo actuado y ratificando el carácter universal de esta Junta E Senetal Extraordinaria de Socls, los comparecientes proceden a ftmarla en undad| 
7 E 
O RASASCAL EIrruER 

SR 

Presigente ge la junta 

A ANIER creces scada 
  

PATIO; QUE EL TEXTO QUE ANTECEDE ES FIEL COPIA DEL ORIGINAL DEL ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAOROIMAMIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS OF “HOLDING ABASCAL IA LIDA, HOLOINGPABSA” AFALZADA Él 11 DE NOVIEMBAE DE 2014. EN CASO DF DUDAS O. DISCREPANCIAS, PRIVALECERÁ EL TEXIO DEL ACTA ORIGINAL. 10cgno,, 
Er le 

End CODEÑA ROSALES, 
SECRETAMO AO-MOC DE A JUNTA GENERAL DE SOCIOS. 
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Se otorgo ante mi, DOCTOR PIERO THOMAS AYCART 
VINCENZINI CARRASCO, NOTARIO TITULAR TRIGESIMO 
DEL CANTON GUAYAQUIL, y en fe de ello confiero esta 
PRIMERA COPIA CERTIFICADA de escntura publica de 
CESION DE PARTICIPACIONES QUE OTORGAN LOS 
CONYUGES JOSE RABASCALL NEBOT Y ERIKA MARIA 
BITTNER WANKE DE RABASCALL A FAVOR DEL. SEÑOR JUAN 
CARLOS RABASCALL BITTNER, que sello y firmé] en la caudad     de Guayaquil, en la misma fecha de su otor:



.£ Registro Mercantil de Guayaquil O 
NUMIO DK REPERTORIO: 5776 
FECHA DE MEMACIOMIO, AKnov2014 HORA DE: REPERTORIO: 1448 
  

"a cumplimiento cun lo dispuesto en la le 
Canton Ciuayaquil o inscrit Lo srgunete 

Registradora Mercantil del 

  

Con fecha diccioho de Noviembre del dos mí caorce queda inscrit la 
sciura pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES Socials der 
del capa social dela compañva MOLDING RABASCALL CIA. LIDA. 
HOLDINGRANSA, actomcado por cl DR, PIERO AYCART. 
VINCENZIM CARRASCO, NOTARIO — TRIGESIMO — DE 
GUAYAQUIL, el dis 17 de noviembre dl. 2014, mediante la cual el Sr 
JOSE RAMASCALL NEBOT con la autorización de su conyuge 
ERIA MARIA DITINER WANKE cede y tramlere (200) 
parcipaciones a favor de JUAN CARLOS RABASCALL BITINER, 
odas los paícigaiones cuen us valor mominal de un dólar delos Esas. 
Uuudos de America cada una de cla, de fojas S40N a 5426, Regia 
Cesión de Parcipaciones aúmeso 203. Se lomó nor de la presente 
Cenón de Panicipaciomes, 4 margen de Is) Isrición(e) especira(o) 
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